
1. Tipo de Amparo: X Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales
Buen manejo y correcta inversión del anticipo
Pago anticipado

X Pago de salarios,  prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales  
Estabilidad y calidad de la obra 

X Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados 
Calidad del servicio

x Responsabilidad Civil Extracontractual
Calidad de los bienes 

2. Expedida Por: DIA MES AÑO
12 3 2025

4. N° de póliza: 
5. Beneficiario-tercero:
6. Número Contrato o convenio:
7. Objeto del Contrato :

8.Tomador:

Día Mes Año Día Mes Año
$30.973.059,00 10% $3.097.305,90 30 12 2025 23 4 2027

$30.973.059,00 5% $1.548.652,95 30 12 2025 23 10 2029

$30.973.059,00 10% $3.097.305,90 30 12 2025 23 4 2027
200smlmv

Observaciones

Proyecto: Yicel Moreno Prof Univ cod 219 Gr 12

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO
Alcaldesa local de Fontibón

CONTRATO NÚM. FDLF-CPS-544-2025 (149655)

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS

3. Fecha de expedición: 
SEGUROS MUNDIAL

NB-100425071
Fondo de Desarrollo Local de  Fontibón.

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS A LOS SISTEMAS DE BOMBEO DE AGUA, PLANTA ELÉCTRICA, RED CONTRA INCENDIOS Y A LOS 
EQUIPOS QUE COMPONEN EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, INCLUIDO EL LAVADO, DESINFECCIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN DE TANQUES ELEVADOS Y SUBTERRÁNEOS DE TODAS LAS 
SEDES DE LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBON

INVERSIONES AYPE LTDA

SE APRUEBA LA PÓLIZA SEÑALADA,  POR  ENCONTRARSE  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES,  RESPECTO DE LOS SIGUIENTES AMPAROS:

9. Tipo de Amparos valor del contrato Porcentaje Valor Asegurado ($)

10. Vigencia

Fecha Inicial 

FECHA DE APROBACIÓN: 21 de mayo de 2026.

CÓDIGO: GCO-GCL-F043. VERSION 01.  VIGENCIA: 17 de noviembre de 2019.
 Ajustado de acuerdo a Circular 16 del 1 de noviembre de 2019.

Fecha Final

Cumplimiento del Contrato

Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
Responsabiliad Civil Extracontractual



Digitally signed by COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Date: 2026.03.12 09:55:40 -05:00
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NIT 860.037.013-6

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN-AUTORETENEDORES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B-24 PISOS 1, 2 Y 3-BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220-WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

VERSION CLAUSULADO 30-05-2025 -1317-P-05-PPSUS2R000000059-D00I

No. PÓLIZA NB-100425071 No. ANEXО 5 No. CERTIFICADO 72846894 No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICIÓN 12/03/2026 SUC. EXPEDIDORA BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTА DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

00:00 Horas Del 30/12/2025 24:00 Horas Del 23/10/2029 N/A N/A N/A N/A

CONDICIONES PARTICULARES

"Con la emisión de la póliza se entiende que se autoriza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobranza en caso de que

aplique, a través de los siguientes canales: correo electrónico, llamada, SMS y WhatsApp. No obstante, en cualquier momento podrá
solicitar la exclusión de alguno estos canales por medio de:

Página web: www.segurosmundial.com.co
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co
Líneas de atención: Bogotá (+601) 3274712 - (+601) 3274713 Nacional 018000111935"

Cumplimos los sueños de nuestro planeta redidando responsablemente.

Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. HOJA No.
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LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

CERTIFICA:

Aliados

PASAAPFCÁMARA COLOMBIANA
DE LA INFRAESTRUCTURA
POR UNA COLOMBIA UNIDA Asociación Panamericana de Fianzas

Panamerican Surety Association

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza NB-100425071 y endoso, 5 cuyo afianzado es:

INVERSIONES AYPE LTDA Asegurado o Beneficiario: BOGOTA D.C FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBON /
BOGOTA D.C FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBON, expedida por la Compañía en 12/03/2026, no expirará
por falta de pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento

en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

BOGOTA a los 12 días del mes MARZO del año 2026.

LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Firma Autorizada

Compañia mundial de Seguros S.A.

Bogotá:
(+601) 327 47 12/13

Nacional:
01 8000 111 935

Sitio Web:

www.segurosmundial.com.co
G

@SegurosMundial
Cumplimos con los sueños de nuestro planeta

Ambiente evitando la impresión de este documento
in


